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1 suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes/nevado á casa de 
1 1 porte. La Redacción se liaíia establecida eu la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán losa nuncios particulares, y los oliciales al br. Gobernador. ’ \
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PARTE OFICIAL.

m&£SCU ÚSL CüSSMÜ BK USSÍROS,

S. M, la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real Tainilia 
coulíiiúan sin líovedad cu su uupov- 
tante salud en el Ileal sitio, de uSaa 
lldefuuso.

iini ■»" ■ ■ ' ----- "■' LI

fGacela del 8 de Ágoslo./

MIMSURÍO DE MAHL^M.

Dirección de matriculas.

Exemo. Sf .: Resuelta la Reina (que 
Dios guarde) á repiimir de un modo 
terminante la nototia é injustificable 
emigración á Ultramar ó á otrfjs pro
vincias tic la áJunarquía de los mozos 
sorteables para el reemplazo del ejército, 
de algunas de la Península con eviden
te perjuicio dei servicio y de los indivi
duos que se ven llamados á cubrir lus 
faltas de aquellos, se ha dignado resol
ver qUe los Comandantes de matina y 
Capitanes de puerto líen cumplimiento, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, á 
las prescripciones que establecen los ar
tículos 71, 74, 7Ô y 76 del lít. 7.’, 
tratado 6. de las ordenanzas generales 
de la Armada con respecto á los pasa
jeros en los buques mercantes, no disi
mulando los Últimos funcionarios en la 
visita que pasarán á los buques salien
tes exigir á. los pasajeros los pasaportes 
ó cédulas de vecindad, con los requisi
tos estas que señalan las disposiciones 
12 y 13 de la Real orden de 17 de .fu- 
lió de 1861, de que acompaño á V. E. 
copia, espedida por el Vlinislcrio de la 
Gobernación, y que V. E. deberá tras
ladar á las Autoridades de Marina del 
litoral de su mando, de cuyo celo espe
ra S. aJ. el satisfactorio resultado que 
se ha espuesto.

Dígolo á V E. de Real órden, con 
inclusion de la citada copia, y á los 
efectos del mas puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. E muchos años. Sía- 
drid 1. de Agosto de 1862.=«tO‘Don- 
neil.=Sr Capitán general de Marina 
del departamento de. ..

Capia que se cila.
Ministerio de la Gobernación.— Sub

secretaría,xrSeccion de órden públi
co. ^Negociado 3.°=Qüiuta8.=-La8 va- 
rías y repetidas resoluciones espedidas 

por este Ministerio, y lealmente secun
dadas por los Gobernadores y Gonsejos j 
de provincia, para hacer ingresar en j 
caja el contingente de hombres repartí- j 
do a todo el reino eu los dos últimos 
reemplazos no han sido bastantes para j 
conseguir por completo este resultado á j 
causa del gran número de jóvenes de 
Ástúrias, Galicia y otros puntos del li
toral que emigran huyendo del servicio 
de las armas al interior de la Península, 
á países eslranjeros y á nuestras pose
siones de Ultramar. Y por mas que pa
ra suplir la falta de los mozos de veinte 
años se haya acudido á lo.s de veintiuno 
y veintidós, con arreglo á los precep- 1 
tos terminantes de lo ley de quintas vi
gente, todavía el déficit en ciertas pro
vincias tiene un carácter alarmante, á 
que es urgente poner remedio.

De veintiuno á cuarenta mozos res
ponsables en las tres séries para el reem
plazo del año actual en varios pueblos-j 
de las provincias de la Coruña, Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra, por cujo 
número les correspondió el cupo de 
2,164 hombres, se han entregado hasta 
el dia 1,319, habiéndose declarado es- 
cluidosy exentos dd servicio 10,546, y J 
adeudándose aun 845 soldados, cifras 
que patentizan sensiblemente el abuso 
que es indispensable corregir con toda 
energía.

Enterada de este asunto la Reina (que 
Dios guarde), y convencida de la nece- 

! sidad de agotar todos los medios que es- 
j tán dentro de ¡a órbita legal y al aican- 
j ce de la Administración pública para 
j contener esta emigración en las provin- 
! cías de! Gloríe, y sin perjuicio de dictar 

otras providencias respecto á los mozos 
residentes en los dominios de Ultramar 
y en países eslranjeros, ha tenido á bien 
detei minar;

1 .” Los Ayuntamientos de! reino 
espedirán á todos los mozos que lo soli
citen, y se hallen libres del servicio mi
litar, certificados en que conste esta cir
cunstancia y la causa de haber quedado 
exentos de dicha obligación.

2 ." Serán responsables de la exacti
tud de ¡os documentos los Secretarios 

, de Ayuntamiento, los Regidores, Síndi- ¡ 
1 eos y Alcaldes que habrán de firmarlos, | 
1 y cuidarán de que se esUendan, en cuan- j 

to fuese posible, con sujeción al modelo 
adjunto.

3 .° Se declara obligatorio en todos 
los mozos de Veinte á treinta «ños, au
sentes de sus provincias respectivas en 
cualquiera de ¡as del reino é islas adya
centes, el proveer se de dichos certifica
do» dentro del término de dos mese.s, á 
contar desde e dia de la publicación de 
esta órden en la Gaceta. Para las islas 
Canarias y Baleares este plazo empezará 
á correr desde la publicación en el Bo- 
leliu oncial respectivo.

4 ° Los mozos comprendidos en el 
artículo anterior, que habiendo espira
do dichos términos no presenten los re
feridos documentos cuando á ello fue
sen requeridos por los agentes de la Au
toridad, incurrirán en una mulla de 20 
á 100 rs., y además podrán ser arres
tados como presuntos prófugos, á no ser 
que acrediten por cualquier otro me
dio hallarse libres de! servicio militar ó 
presten una fianza suficiente, á juicio de 
los Gobernadores, que garantice su pre
sentación ante el Consejo provincial res
pectivo dentro de un breve plazo, que 
no escederá de veinte días.

5 .° Deberán tambien los Goberna
dores, en caso de duda, y siempre que 
lo estimen conveniente, exigirá los por
tadores de los certificados que acrediten 
la identidad de la persona á que estos 
se refieren. .

G/’ Los padres, hermanos y parien
tes de los mozos, ó cualquiera otra per
sona en su nombre, podrán pedir y ob
tener dichos certificados dejando en la 
Secretaría de los Ayuntamientos recibo 
formal del documento que se les en
tregue.

7 ° Estos certificados se estenderán 
y remitirán por los .Alcaldes dentro de 
ocho días, contados desde el en que fue
ran pedidos al Gobierno de la provincia 
para que se visen, y se devolverán por 
los Gobernadores á los Alcaldes dentro 
de igual término, cumplido que sea es
te requisito.

8 .^* En ¡os Gobiernos de provincia 
se Hevaiá un registro especial, en que 
conste el número de cada certificado, 
nombre del portador, sus señas perso
nales, pueblo del cupo, año del sorteo, 
causa de la eselusion, escepcion ó fiber- 
tad del servicio, fecha de la espedicion j suma que puedan existir.

del documento y de la en que fué visa
do; y por último, las observ.icioues que 
conquiere «.notar respecto á casia indi
vidua. Se firmara a-Lunas por órden al
fabético de apellidos ín-fice general en 
qu-í se espresen el número y folio que 
corresponda á cada documento en el 
registro.

9 .° LosG-obernadorescuidarán igual
mente de facilitar la espedicion de tales 
documentos, ya sea circulan.lo impresos 
á los pueblos de gran vocinuario, ya por 
otro.s medios que juzguen oportunos, y 
pudiendo cargar el impoilo de los gas
tos mater jales que de e do se originen, 
Según á prorata corresponda, á la suma 
consignada para los de quintas en los 
presupuestos municipales.

10 . Los muzos que holderep redi
mido el servicio miUtar pur 6 ú 8,000 
reales quedan dispensados de cumplir 
lo dispuesto en el art. 3 ®, pero con 
Obligación de presentar, cuando la Au
toridad se lo exija, la certificación que 
acredite la entí. ga de dicha cantidad, y 
que surte, s> gun la ley lús efectos de 
una licencia absoluta.

íí. Se prohibe desde ahora á todos 
los Autoridades de! reino esp^-dir cédu
las do Vecin ad á los iñozos de 20 á 30 
añoS que m» acrediten próviamente por 
medio de las certificaciones requeridas 
en el art, 3.® haber cubierto hr obliga
ción del servicio militar, ó estar libres 
de ella por cualquier concepto al tiem
po de espedirse la célula.

12 . En todas las cédulas que en 
adelante se faciliten á los mozos de la 
edad indicada se eupresará, antes de la 
firma del que las espida, halo r presen
tado el portador dicha certiúcaciou de 
libertad.

13 . Los cédulas que no tengan este 
requisito se consideraran nulas y de nin
gún valor ni efecto tfascunido el plazo 
de dus mese.? que se señala en el artí
culo 3 T»

14 . Los AyunUímientos formarán y 
rernitifán periódicamenió á los Gober
nadores, Segon las instsucciones que de 
estos reciban, lista de los mozos prófu
gos y ausentes sujetos á quintas que no 
se hayan presentado á henar este servi
cio, es presan.Jo sus señas personales y 
puntos en que residan ó donde se pre-
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15. Tanto respecto á las señas per

sonales como al paradero de los prófu
gos y ausentes, los zlyuotamienlos pro
curarán ser muy minuciosos y esactos, 
valiéndose de los datos que les faciliten 
los misinos suplentes y demás interesa
dos en la quinta, y teniendo presente 
lo prevenido en la Real órden circular 
de 28 de Febrero último.

16. Los Gobernadores, en vista de 
estas relaciones, adoptarán con la dis
creción conveniente las providencias 
que juzguen mas eficaces para la cap
tura de los prófugos y ausentes, ale- 
niéndose á las presentes disposiciones 
y á lo mandado en dicha Rea! orden y 
las demás vigentes en esta materia.

17. Las mismas Autoridades y las 
que de ellas dependen auxiliarán tam
bien, en cuanto les fuere posible, las 
diligencias que por cuenta de los su
plentes se practiquen en España ó se 
intenten practicar en países extranje
ros y en las provincias ultramarinas 
para descubrir el paradero de los pró
fugos, así como para su aprehension y 
énlrcga á la Autoridad competente.

18. Los Gobernadores darán á es
tas disposiciones y á todas las que de 
carácter general se dictaren sobre el 
mismo asunto la mayor y mas pronta 
publicidad posible.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su Inteligencia y la del Consejo de esa 
provincia y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de 1861. = Posada 
Herrera. —Sr. Gobernador de la pro
vincia de,...

Dirección de Ármamenios,

Excmo. Sr : He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del resultado de la 
subasta verificada en esta corte y en ej 
departamento de Cádiz para el sumi
nistro en este último punto de los be
tunes, pinturas y efectos para estas que 
se necesitan durante el corriente año; y 
S. M., de conformidad con lo espuesto 
por esa corporación, se ha dignado 
aprobar la adjudicación, interina y pro
visional que la misma hizo á fivor de 
D. Alejandro Blázquez, vecino de esta 
córle, quien se comprometió á desení- 
peñar dicho servicio con arreglo á las 
condiciones del pliego de subasta y con 
la rebaja de 7 rs. por 100 sobre la to
talidad de los precios fijados como tipos.

Los que con devolución de los espe- 
dieut s del remate digo á V. E. de Reaj 
órden para que disponga Ia estension de 
la debida escritura y remisión á esta Su
perioridad de las copias de costumbre. 
Dios guarde á V E. muchos años. Ma
drid 5 de Agosto de 1862.=O‘Don- 
nell. = Sr. Presidente de la Junta con
sultiva de la Armada.

fGace(a del 14 de Agosto.)

MINISTERIO BE FOIENTO,

Instrucción pública.—Negociado 4.”

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandarse provean por oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 

las ca'tedras de Elementos de Física y ] 
Química que se hallan vacantes en los i 
Institutos de segunda enseñanza de Ra- ! 
dajoz, Ciudad-Real, Jerez de la Fron
tera , Lérida, Orense, Pontevedra y 
Segovia.

De Real órden lo digo á V. Ï. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. l. muchos años Ma» 
drid 2 de Agosto de l862.=Vega de 
Armijo, = Sr. Director general de los^ 
truccion pública.

Dirección general de instrucción pública.
Negociado 4.®

Se halka vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Jerez de la Fron
tera la cátedra de Elementos de Física 
y Química, dotada con el sueldo anua! 
de 10 000 rs., la cual ha de proveerse 
por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el capí
tulo V del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la opo§icioo se 
necesita:

1 ." Ser español.
2 .® Tener 24 de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la facultad de 

Ciencias, Regente de segunda clase en 
Física y Químico ó Instituto de la expre
sada asignatura con título de Licenciado 
en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Madrid 4 de Agosto de 1862.~-El 
Director general, Pedro Sabau.

Se hallan vacantes en los institutos de 
segunda enseñanza de Badajoz, Ciudad- 
Reat, Lérida, Orense, Pontevedra y Se
govia las cátedras de Elementos de Fí
sica y Qíraica, dotadas con el sueldo 

' anua! de 8.000 rs., las cuales han de 
proveeise por oposición.

Los ejercicios se -verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el capí
tulo V del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .^ Ser español.
2 ." Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias. Regente de segunda clase en 
Física y Química ó sustituto de la ex
presada asignatura con título de Licen
ciado en foco liad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1862.««El 
Director general, Pedro Sabau.

^MW-.Wl . .............. », 1 II ^t^tm 1 1 1 ............. .

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar se provean por oposi

ción, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras de Nociones de 
Historia natural que se hallan vacantes 
en los institutos de segunda enseñanza 
de Castellón, Jaén, Leon, Logroño, Lu
go, Orense, Santander, Vergara y Vi
toria.

De Real Órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1862 =Vega de 
Armijo.—Sr. Director 'general de Ins
trucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado ^ ^

Se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Castellón, Jaén, 
Leon, Logroño, Lugo, Orense, Santan
der, Vergara y Viloria las cátedras de 
Nociones de Historia natural, dotadas 
con el sueldo anua! de 8.000 rs., las 
cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el capí
tulo V de! Reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .® Ser español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la facultad de 

Ciencias, Regente de segunda clase en 
Historia natural ó sustituto de la ex
presada asignatura con título de Licen
ciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1862. =El 
Director general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar se provean por oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
las cátedras de Agricultura teórico-prác
tica que se hallan vacantes en los Insti
tutos de segunda enseñanza de Albace
te, Cáceres, Córdoba, Salamanca y Tar
ragona.

De Real órden lo digo á V. T. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. i. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1862,—Vega de 
Armijo —Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.®

Se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Córdoba y Sala
manca las cátedras de Agricultura teó
rico-práctica, dotadas con el sueldo 
anual de 10 000 rs., las cuales han de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se veiificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el capí
tulo V del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición so 
necesita:

1,® Ser español.

2 .° Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4® Ser Ingeniero agrónomo. Li

cenciado en la facultad de Ciencias, Sec
ción de Ciencias naturales ó sustituto 
de la expresada asignatura con título de 
Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1862espEl 
Director general, Pedro Sabau.

Se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Albacete, Cá
ceres, y Tarragona las cátedras de Agri
cultura teórico práctica, dotadas con el 
sueldo anual de 8.000 rs , las cuales han 
de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el capí
tulo V del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 ® Ser español.
2 .® ,Tener 24 años de edad.
3 “ Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Serlngeoiero agrónomo. Licen

ciado en la facultad de Ciencias, Sec
ción de Ciencias naturales ó sustituto de 
la expresada asignatura con título de 
Licenciado en facultad análoga.

Los asp¡rante.s presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de esteanun- 
cio en la Gaceta.

Madrid 4 de Agosto de 1862.=El 
Director general Pedro Sabau.

limo. Sr : La Reina (q, D. g ) se ha 
dignado mandar se provean pos oposi
ción, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras de Lengua fran
cesa, que se hallan vacantes en los Ins
titutos de segunda enseñanza de Bada
joz, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Lo
groño y Lugo.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corisiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1.862 —Vega de 
Arraijo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Dereccion general de Instrucción pública. 
Negociado 4.’

Se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Badajoz, Cuen- 

j ca, Guadalajara, Huesca, Logroño y 
Lugo las cátedras de Lengua francesa do
ladas con el sueldo anual de 6.000 rs., 
las cuales han de proveerse por opo
sición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el capítulo 
Y del reglamento de 5 de Febrero do 
este año.

Pa ser admitido á la oposición se ne
cesita:
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Î.® Ser español ó estar dispensado 
de esta cualidad.

2 .'’ Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela.

Madrid 4 de Agosto de 1862,—-El 
Director general^ Pedro Sabau.

--------------------------

limo. Sr.: La Reina (q. D. g ) se ha 
dignado mandar se provean por oposi
ción, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras de Lengua inglesa, 
que se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Almería, San
tander, Tarragona y Vergara.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1862. —Vega de 
Armijo.=Sr. Í)irector general de Ins
trucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.®

Se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Almería, Santan
der, Tarragona y Vergara las cátedras 
de Lengua inglesa, doladas con el sueldo 
anual de 6.000 rs , las cuales hau de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el capí
tulo V del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición so 
necesita:

1 ." Ser español ó estar dispensado 
de esta cualidad.

2 .® Tener 24 años do edad
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Madrid 4 de Agosto de 1862.— El 
Director general, Pedro Sabau.

.—■—1   HI^^^I I  .... .

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar se provean por oposi
ción, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las cátedras de Dibujo lineal 
topográfico queso hallan vacantes en los 
Institutos de segunda enseñanza de Al
bacete, Badajoz, Cuenca, Jaén y Leon.

De Real Órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1862.s= Vega de 
Armijo.~Sr. Director general de ins
trucción pública.

Dirección general de. Instrucción pública.
Negociado 4.®

Se hallan vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Albacete, Ba
dajoz, Cuenca, Jaén y Leon las cátedras 
de Dibujo lineal y topográfico, doladas 
con el sueldo anual de 6,000 rs , las 
cuales han de proveerse por oposición,

Los ejercicios se verificarán en Ma* 
drid, en la forma prevenida en el capí
tulo V del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se 
secesita:

1 .” Ser español.
2 .” Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta

Madrid 4 de Agosto de 1862.=El 
Director general Pedro Sabau.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 532.

Don Pascual Alonso Gonza''ez, Juez de 
primera inslancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Silvestre Serrano Moro, hijo de Ma
nuel, difunto y de María .Mercedes, 
natural de la villa de Rueda, para que 
comparezca en este Juzgado por si ó 

i por medio de Procurador ó persona con 
poder bastante que le represente en el 
juicio voluntario de lesUmentaría por 
óbito de su padre Manuel Serrano, 
vecino que fué de la citada villa de 
Rueda, pues así lo tengo acordado en 
el expediente de su razón, mediante á 
ignorarse el paradero de dicho Silves
tre, que se dice se halla en ultramar, 
sin que se 8f'pa el punto de residencia.

Dado en Medina del Campo á 4 
de Agosto de 1862 = Pascual Alonso. 
=Por mandado deS. S.“, Lino Loien- 
zo de Villavedón.

Núm. 521.

D. Ramón Losada Montenegro, Juez 
de primera inslancia de esta villa de 
Cebreros.

A las autoridades que el presente vie
ren, á quienes alenlamenle saludo, sír
vanse saber: Que en esle Juzgado pen
de cansa criminal, á consecuencia de ro
bos verificados á las primeras horas de 
la noche del 11 de Agosto corriente, 
al sitio de la fuente del descargadero, 
término de las Navas del Maiqués, á 
Juan Peña, de esle; Pantaleón Marlin, 
de Ad,meros; Segundo Perez, de Laba
jos y á Elías Bermejo, de Zarzuela del 
Monte, por dos montados en jacas, cu
ya.* señas y las de los efectos robados se 
consignarán á continuación, y en cuya 
causa por auto del 13 del actua!, he 
acordado exhortar á VV. SS. cual lo 
verifico en nombre de S. M. la Reina 
(q. D. g.), rogandoles se sirvan proce
der á la prisión y remisión á este Juz
gado de los dos presuntos ladrones, y 
de otra cualquier persona, en cuyo po
der aparezcan los efectos robados, ó al
gunos de ellos, siempre que no diere 
descargo legítimo de su adquisición ó 
procedencia. Igualmente se cita y em
plaza á los dos presuntos ladrones para 
que en el término de treinta días, á 
contar de la inserción en la Gacela del 
Gobierno, se presenten en la pública de 
esta capital á responder de los cargos 
que les resultan, pue.* de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y contumaces, 
y sustacciará el proceso cou los ostra-

dos del Tribunal, y parará eí perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Cebreros á 14 de Agosto de 
1862. —Ramón L. Montenegro'.-=:Por 
mandado de S. S.®, Lino Gulicrrez..

Senas de los ladrones.

Dos hombres de estatura regular, .co
rno de veinticinco á treinta años de edady 
que visten pantalón y chaqueta negra 
en buen uso, sombreros ealañeses, lim
pios de baiba, montan dos jacas, la una 
como de seis cuartas poco mas ó me
nos, y la otra como de seis y media, pe
lo castaño claro, recortadas las C(»l«s un 
poco, aparejades con sillas, estribos y 
frenos.

i
Señas de los efectos robados y caba

llerías.

A Juan Peña, de las Navas del Mar
qués, 8 rs. en calderilla en una bolsa 
de estopa blanca.

A Pantaleón Marlin, de Adanero, 
200 rs. en dinero monedas de plata y 
alguna calderilla, entre las primeras 21 
de á real, una faja encarnada de la fá • 

i brica de Portillo, formando bolsa á un 
est remo y unas alpargatas nuevas.

A Segundo Peroz, de Labajos, dos 
machos mulares, el uno de cualn) años, 
romo, de seis cuartas, pelo castaño os
curo, lleva cabezada nueva tejida de cá
ñamo y lana de color, aparejado con lo
millos y dos costales de jerga rayados 
de negro, todo en buen uso; el otro de 
seis cuartas y media poco mas ó menos, 
bastante almendrado, lleva cabezada del

Núm. 523.

ÜSIVBSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este distrito universitario y que 
segiin lo dispuesto en Ia Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por concurso.

ESCUELAS. Dotación.

Provincia de Guipúzcoa.

La de niñas de Berástegui.. . .

Provincia de Palencia.

La de niños de Ermedes. . . .

La idem de Baños de Cerrato.. .

Provincia de Valladolid.

La de niñas de Castrillo Tejeriego.

La ídem de Villabáñez.. . .

La idem de Vega de Valdetronco.

La idem de Valverde.....................

La ídem de Santa Eufemia.. .

La idem de Langayo......................

La idem de Geria...........................

La idem de Berrueces....................

La idem de Lomoviejo....................

La idem de Encinas.. . . . .

^61 
mismo tejido que el anterior, en media
no uso, aparejado de lomillos, jalma, 
tarre y sobre-aparejo, con cardas de la 
fábrica de Búrgos, dos costales nuevos 
de jerga tambien rayados como los an
teriores, de la misma edad, pelo casta
ño claro; y finalmente.

A Elías Bermejo, de Zarzuela del 
Monte, unas alforjas segovianas.

Don Aníonio de la Cueslag Juez de pri-- 
mera instancia del distrito de la Pla-- 
za de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que por virtud de eje
cución seguida en este Juzgado y á tes
timonio del infrascrito Escribano con
tra Juan Arqués y Galiano, vecino de 
esta capital, y para barer pago á 108 
ejecutantes «La Socieda»! Baignol y Com
pañía, de Pasajes» de 13 093 rs. que 
les adeuda, costas cau.^adas y que se 
causen, se anuncian en suba-la pública 
los bienes y efectos de porcelana, loza, 
cristal y maderamen de estantería, ana- 
cleríj y mostrador, (jue le fueron em
bargados y se hallan tasado* á distintos 
precios según la diversidad de clase y 
calidad, ascendientes á 38 804 rs y 76 
céntimos, cuyo remate tendrá efecto á 
las diez de la mañana dei dia 4 de Se
tiembre próximo, en la casa núm 12 
de la calle del Rosarillo de esta Ciudad y 
local de la misma, en q ue se hallan de
positados.

Dado en Valladolid á 23 de Agosto 
de 1862. = Antonio de la Cuesta. = Por 
su mandado, Candido Santos García.

Fondos de que sa 
satisface.

2200 rs. anuales, casa 
y retribuciones.. .

2500 rs. anuales, casa 
y reti ibuciones .

1750 rs. anuales, idem 
idem.....................

1100 rs. anuales, casa 
y retribuciones .

1166 rs. anuales, idem 
y 240 por idem.. .

1240 rs anuales, idem 
y retribuciones..

1216 rs. anuales, ídem 
idem...................

1188 rs. anuales, idem 
idem.....................

1164 rs. anuales, idem 
idem....................

1100 rs. anuales, idem 
idem....................

1100 rs. anuales, idem 
idem............... .....

1088 rs. anuales,idem 
idem.....................

800 rs. anuales, idem 
idem.....................

Municipales.

Municipales. 

ídem.

Municipales.

Idem.

Idem. 

ídem, 

ídem.

Idem. 

Idem, 

ídem.

Idem.

ídem.
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ESCUELAS. Dotación.
Fondos de que se 

salisface.

La idem de Canalejas. . . . . 600 rs. anuales, idem 
idem...............Idem.

La idem de Corcos. .... . 1700 rs. anuales, idem 
y 300 por idem Idem.

La idem de Alaejos.................... . 2931 rs. anuales, idem 
y 600 por idem. Idem.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito, á íin de que los Maestros que ten- ? 
gán los requisitos necesarios y aspiren aellas, dirijan susse- 
licitudes documentadas á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia á que correspondan, dentro del término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio.

Valladolid 6 de Agosto de 1862.=El Vice-Rector, Blas 
Pardo.

ABABO
de

En i8,S8, Colección de 
espíg.as y semillas, 
con Medalla de pla
ta , concurso deSe- 
villa.BIDAUO mUADA.

PREMIADO.

En 1848, con cruz de 
tie San Juan, en Ma
drid

En 1^58, medalla de 
plat?, concurso d'e 
Sevilla.

En 18,58, medalla de 
plata, concurso tle Je- 
rée de la Frontera.

En iSGi, Memoria so
bre 1.a cria caballar, 
en Jeiéz de la Fron
tera. Medallít de pla- 
t.a y título de .socio 
en ci,ocurso público 
propuesto por la So
ciedad Feonómica de 
dicha ciudad.

COMISION CENTRAL

y depósí o de máquinas v abonos 
fvsfaíados para la agricultura

BAJO LA DIRECCION 
de 

D05 JOSÉ DE HllfAI,60 TABEADA,
BSCRITOR AGRÍCOLA, INVENTOR DE VARIAS MÁQUINAS 

ARATORIAS PREMIADAS POR S. M., CATEDRÁTICO DE 

AGRICULTOR , OFICIAL CESANTE !»!• LA ADMINISTRA
CION DE IIiCIKND.I PÚBLICA, SOCIO DE MÉRITO DE LA 

SOCIEDAD ECONÓMICA DE BAEZA, DE NÚMERO DI LA MA- 

TRITEXSE, JEREZ DE LA FRONTER.A V TUDELA, CORRES
PONSAL i>E La Du V.> LENCIA V PROPIETARIO CULTIVADOR.

La comisión central que se establece 
en esta córte bajo el nombre de La Es
paña Agricola, tiene por objeto princi
pal proporcionar á los labradores las 
máquinas, instrumentos y abonos fosfa
tados que deben emplear para mejorar 
con economía de tiempo y capital el sis
tema actualmente seguido, y que ¡a falta 
de brazos, desarrollo dado á la labranza 
y obras públicas precisan á introducir.

Los arados ordinarios obligan á dar 
cuatro labores preparatorias á un bar
becho. y con los de vertederas dos bas
tan para ponerlo en mejores condiciones, 
con lo cual resulta una economía de la 
mitad del tiempo y capital Aunque to
dos los arados de vertedera llenan el fin 
indicado, sus formas valían y sus apli
caciones son mas fáciles, si se tienen en 
cuenta las co,stumbre8, suelo, clima y 
condiciones económicas. Esto aconseja 
que se empleen en cada caso los que lle
nen las condiciones propuestas. El orado 
Hidalgo Tablada, reúne las condiciones 
que nos parece requiere su aplicación 
en la agricultura española: se usa con 
yugo, tiene una esteva, y se construye 
para muías y bueyes Es de hierro 
4ülce, ligero y fácil de manejár. En las 

competencias que ha sostenido ha pro
fundizado á 27 cenUmetros (51 y ’/¡, pul
gadas): necesita mucha menos fuerzít que 
los arados de Íli war, Ransonme, Uatlié 
y otros que solo profundizan 20 centí
metros, y es su prociu menos de h mi
tad de los dos primeros, que llegan hasta 
mil reales uno

Nuestros labradores deben tener pre
sente que cada clase de arado represen
ta un sistema: el de Hidalgo Tablada. 
HaUié, Taen, etc., que pertenecen á la 
clase de limoneros y vertedera corta, 
son el trártsilo entre nuestros arados or
dinarios á otros mas perfectos; pero es
tos oponen hoy entre nosotros dificultades 
que aquellos no ofrecen, y economizan 
la mitad de las labores, dejando además 
el campo mejor preparado.

Las gradas atliculadas de Howard, el 
desterronador de Crosskil, los cultiva
dores y estirpadores evitan el caro mé
todo de romper los terrones con ma
zos, etc., quitar la grama y matas á 
mano, tapar la simiente con el arado, y 
esto con economía de tiempo y capital.

Las segadoras de pequsnas dimensio 
nes. fáciles de manejar y arrostrar con 
dos cabullerías y de trasportar de uno á 
otro punto, son indispensables á nues
tros labradores para evitar Las dificulta
des espeiimentadas este año en h siega.

Los trillos de Aspe, Crespo y compa
ñía, de Sevilla, que sacan una parva de 
trigo de cincuenta carretadas en un dia, 
con solo 1res caballerías, dejando la paja 
como híiy se usa, son de una inmensa 
utilidad.

Los molinos harineros de los señores 
Pinaquy y compañía; su pisadora de uva, 
que est tuja 100 arrobas por hora y se
para el escobajo; la prensa para lo mis 
mo; las criba.s mecánicos para limpiar el 
trigo, etc., etc.

En fin, los Sres. Aspe y Pinaquy, fa
bricantes españoles hace mucho tiempo, 
conocen lo que nuestro estado presenta 
puede admitir; y hombres de progreso 
agrícola inteligente, reúnen cuanto se 

1 necesita para abreviar las opersciones 
j generales de la labranza y mejoraría.

Mil ejemplos mas pudiéramog poner 
para demostrar el pensamiento útil que 
se propone la España Agrícola, que 
proporcionará, vendiendo al conhado y 
á los plazo.s que se convengan prévia- 

1 menté, tod^s las máquinas ó iiisU umep- 

to8 para la agricultura é industria agrí- j 
colas. La comisión central lo verificará ’ , i 
con mas economía y prontitud que si | 
cada interesado intentara hacerio por sí. | 
Los Sres. Pinaquy y compañía, de Para- | 
piona; Aspe y Crespo y compañía, de j 
Sevilla, con quienes estamos de acuerdo, í 
servirán por nuestra mediación y bajo 1 
nuestra responsabilidad los pedidos que í 
se nos difijan y que hagamos á dichos 
señores. Las máquinas francesas é ingle
sas que so nos pidan las haremos venir 
tambien b jo las mismas condiciones En 
esta corte tendremos un deposito de lo
dos los ejemplares y muestras que se nos 
remitan por los fabricantes nacionales y 
extranjeros, bajo las bases que se esti
pulen

Venderemos á los precios de fábrica, 
con los recargos de trasportes y depósi
tos, etc., pero que será siempre mas 
barato y con menos molestias que si las 
gestiones se hiciesen por los interesados.

La comisión tendrá en su dia un cam- 
pu de práctica en que se enseñe, bajo 
las condiciones que se convengan, el 
manejo de las máquinas é ¡ustrumeutos 
agrarios.

Compuesta de hombres competentes, j 
la eomision dispondrán pasen los que 
sean necesarios al punto que se le de
signe (pióvío acuerdo) con el fin de es
tudiar y proponer las mejoras de que i 
sean susceptibles las fincas ó finca que ¡ 
se intente mejorar. Los aoeíantos que se 
propongan, se espresarán'por escrito y 
se darán cuantos detalles correspondan 
á las construcciones, plantíos, riegos, 
prados y ganadería, ete. Las mejoras 
propuestas no habrá inconveniente en 
dirigirías por el tiempo que sea preciso; 
pero el fin principal de la comisión es 
proponer lo necesario para el desarro
llo de nuestra labranza,, según sus con- 
diciunes económicas, clima, tierra, etc. j 

La compra, venta y permuta de fincas 
rústicas, a.^í corno ríe sus planos, apre
cio y mejora.8 posible.^, lauto de recreo 
como de utilidad, serón asuntos que Iu 
comisión desempeñará bajo las buses que 
se estipulen

La comisión se encargará de repre- 
j sentar á los particulares y á ios pueblos 

en los asuntos concernientes á la esta
dística y contribución territorial y de 
formar los documentos necesarios al 
efecto.

Los agentes de la comisión se enear- 
g.arán de la venta de frutos de ¡a agricul
tura, y en particular de los líquidos, á 
cuyo fin recibirá muestras de vinos, 
aceites, aguardientes, etc , que vendrán 
embotellados y lacrados, acompañados de 
nota de los precios que se deseen obte- 
ner, cantidad de que puede dísponerse y 
medios de trasporte, y si se cuenta con 
estos ó sin ellos.

Todas las consultas que se hagan se
rán contestadas, dando las explicaciones 
convenientes con el fin de que Íü.s inte- i 
regados se enteren próviamente de lo que ! 
les conviene y no sean estériles sus de- ' 
seos a! dirigirse á la corai.«ion. Nuestras 
inlenciones son las mismas de siempre; 
ser útiles ó los labradores y propietarios 
españoles, hacer que se introduzca lo quo 
necesitamos para el progreso de la agri
cultura, sin hacemos ilusiones teóricas, !

ni deslumbrarlos con anuncios pomposos 
que tienen mas de comercial que de 
agrícola.

La España Agrícola , publicará un 
número mensual, en que aparezcan to
das las novedades de máquinas útiles á 
los españoles, y una esplicncion de los 
ensayos verificados, dificultades quo 
ofrezcan y medios de remediarías. Sos
tendrá una correspondencia activa con 
los agricultores á la vez quo con los fa
bricantes de máquinas é insliuraentos 
agrario.s, nacionales y extranjeros, á fin 
de ficilitar las operaciones de la comi
sión central.

Publicación del periódico.

El primer número saldr.í en Setiem
bre próximo venidero; pero desde luego 
se admiten pedidos, consultas, suscri- 
cioues, etc.

Condiciones de la suscridon.

Por un año 60 reales, seis meses 33, 
en Madrid y provincias, efectuando la 
suscricion directamente en libranzas ó 
haciéndolo en las oficinas de ¡a comisión. 
En casa de los corresponsales 63 reales 
un año y cuarenta por seis meses. Se 
advierte que no se servirá suscricion 
ninguna sin estar hecho el pago prévia- 
mente en la Administración de la co
misión.

Lo.s suscritores de La Agrieullura Es
pañola, (periódico que se publica en 
Sevilla y de que somos redactores) que 
lo sean por un año, recibirán La España 
Agrícola, por un año también, por 43 
reales Esta suscricion no podrá hacerse 
sino directamente en las oficinas de La 
España Agricola presentando el recibo 
de La Agricullura Española.

Se suscribe ó La España Agrícola en 
las librerías de Cuesta, calle de Carretas; 
Durán, Puerta del Sol; Baidy-Baillière, 
plaza- de Santa Ana; La Publicidad, Pa
saje de Matheu y ({emas librerías del 
reino. En Sevilla, en la administracioa 
de La Agricullura Española.

En los mismos puntos se suscribe á 
La Agricullura Española.

Teniendo pensado preparar para las 
labores de otoño, todos los arados, gra
das, rulos, estirpadores y demas nece
sarios para labrar y sembrar, rogamos 
se nos hagan los pedidos cuanto antes 
para que haya tiempo de servirlos con 
oportunidad. .

Los pedidos de máquinas, instrumen
tos y abonos, así corno las consultas y 
suscriciones, se dirigirán á las oficinas 
de La España Agrícola, calle de la 
Bola núm. 6.

En Ia fóbriea Sin pena! sc 
venden hasta doce paces de 
piedras sacadlzas, propias pa
ra molinos maqoileros, los 
^“^ quieran interesarse en la 
compra que se dirijan á don 
Pedro Pombo.

Valiadolid.—Imprenta de Gáríiíd©,

e^Ue de la Obra, nfe. 7.
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